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Cádiz, 21 de abril de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 19 de mayo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se 
practican notificaciones de acuerdos de proce-
dimientos de reintegro.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Co-
rreos de los acuerdos de iniciación de los expedientes de 
reintegro, que abajo se detallan, incoados en virtud de la 
remisión a esta Delegación Provincial de las correspon-
dientes Resoluciones de declaración de cuantías percibi-
das indebidamente y, en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 58 y 59.5, En relación con el 61, de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 
de noviembre de 1992. Esta Delegación de la Consejería 
de Economía y Hacienda ha acordado su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, 
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, pueden los intere-
sados comparecer para conocimiento del contenido inte-
gro del acto en esta Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda, Servicio de Tesorería, sita en plaza de España, 
número 19, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
que se hubiese comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente: 79/08.
Interesado: Don Manuel Fernández Galván (NIF 31.214.120S).
Último domicilio: Avda. de La Bahía, 11-3.º C (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro en virtud de resolución de la Delegación en 
Cádiz de la Consejería de Educación.

Expediente: 84/08.
Interesado: Doña Ana Santolaria Baratech (NIF 17.995.699Q).
Último domicilio: C/ Banda Playa, 14. Edif. Triana, 3.ºC-
11540-Sanlúcar de Bda. (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro en virtud de resolución de la Delegación en 
Cádiz de la Consejería de Educación.

Cádiz, 19 de mayo de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con 
los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).


